
 
 

 

 

ANEXO II 

Memoria descriptiva del proyecto 

1. Propuesta de contenidos con indicación de las unidades de trabajo, horas 

presenciales, telemáticas y complementarias, y referencia en el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales a las realizaciones profesionales y 

capacidades de las unidades de competencia y módulos formativos a las que 

responde. A estos efectos, pueden consultarse las Cualificaciones Profesionales 

vigentes para cada familia profesional y sector en la página WEB del Instituto 

Nacional de las Cualificaciones https://incual.educacion.gob.es/bdc. 

2. Presupuesto desglosado para la realización de las jornadas, de acuerdo a los 

módulos económicos previstos en el artículo 10. En el caso de módulos de 

duración intermedia, entre 30 y 60 horas, la cuantía a presupuestar será la 

proporcional al número de horas propuestas entre las mínima y máxima previstas 

en el citado artículo 10. 

3. Número de trabajadores beneficiarios previstos a los que se impartirá la 

formación en cada uno de los cursos o acciones formativas. 

4. Para las acciones propuestas para personas en búsqueda de empleo, o 

colectivos de especial vulnerabilidad, se dimensionará el colectivo potencial 

destinatario de las acciones formativas. 

5. En caso de subcontratación de un tercero para la organización de la actividad, 

se deberá presentar, además de lo anterior, un informe motivado sobre la 

elección del mismo para su organización. 

6. Temporalización: desarrollo y cronología de la operación. 

7. Objetivos previstos. 

8. Impacto de la actuación en el colectivo personas beneficiadas. 

 


